
MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES 
  

 

Noviembre 2025 
Página 1 de 3 

CONVOCATORIA A PROVEEDORES PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
ÁREAS VERDES – UAM 

 
 

 
UNIDAD AGROALIMENTARIA METROPOLITANA 
Dirección: Luis Eduardo Pérez 6651, Montevideo – Uruguay 
teléfono: 2311 4592 
email: proveedores@uam.com.uy 
 
 
 
I ALCANCE DEL SERVICIO EN MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES: trabajos a 

cotizar por parte de la empresa comprenda, pero no se limitará a: 
 
1. Corte, recorte, poda y mantenimiento de césped de distintas áreas verdes del 
predio UAM. 
2. Perfilado y poda de árboles y arbustos.  
3. Control fitosanitario (plagas, hormigas y otros). 
4. Barrido, limpieza y recolección de desechos derivados de las tareas de 
jardinería. 
5. Limpieza y corte en juntas de pavimentos, cordones, bordes y todo otro tipo de 

lugares en los que pudieran crecer pasto. 
6. Aplicación de herbicida orgánico en juntas de pavimentos, cordones, bordes y 

todo otro tipo de lugares en los que pudieran crecer pasto. 
7. Fertilización de áreas verdes. 
8. Riego eficiente y mantenimiento de sistemas de riego (si aplica). 
9. Reposición de especies vegetales según necesidad, (en caso de daño). 
10. En caso de daños y roturas de vidrios, vehículos y/o instalaciones, por el 
inadecuado manejo de herramientas de corte, deberá hacerse cargo de las 
reparaciones y reposiciones a realizar. 
11. Utilizar implementos de EPP adecuados y equipos de protección en zonas 
a trabajar para evitar los daños mencionados en el ítem 10. 
12. Mantenimiento de cunetas/canales. 
13. El proveedor deberá cumplir con los lineamientos de registro y supervisión 
del servicio que la UAM establezca. 

 
 
II REQUISITOS DEL PROVEEDOR: los interesados deberán cumplir con los 

siguientes requisitos mínimos: 
1. Realizar visita a las instalaciones de la UAM. A coordinar.  
2. Estar legalmente constituidos. 
3. Experiencia mínima de [3] años en servicios similares. 
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4. Personal técnico calificado (se valorará la inclusión de profesionales 
agrónomos, forestales o ambientales). 

5. Licencias ambientales o sanitarias pertinentes (si aplica). 
6. Capacidad operativa demostrada (equipos, maquinaria, personal). 
7. Registro de contrataciones (si es entidad pública). 
8. Proveedor adjudicado, deberá contar con los requisitos que solicite el 

prevencionista UAM. 
 
 
III LOS PROVEEDORES DEBERÁN PRESENTAR 

1. Propuesta técnica detallada. 
2. Propuesta económica desglosada (con impuestos incluidos). 
3. Copia del RUT 
4. Certificados de experiencia (contratos anteriores o cartas de recomendación). 
5. CV del personal técnico clave. 
6. Certificados de cumplimiento ambiental (si corresponde). 
7. Cronograma tentativo de actividades. 

 
 
IV PLAZOS Y CRONOGRAMA 

1. Publicación de la convocatoria: 06 noviembre 2025 
2. Visita al predio UAM: 10 al 14 de noviembre 2025, a coordinar por los emails 
mencionados en el presente documento. 
3. Fecha límite de recepción de propuestas: 17 noviembre 2025 
4. Evaluación de propuestas: 18 – 20 noviembre 2025 
5. Comunicación de resultados: 21 noviembre 2025 
6. Inicio tentativo del servicio: enero 2026 

 
 
V CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Calidad y viabilidad de la propuesta técnica. 
• Experiencia previa del proveedor. 
• Propuesta económica competitiva. 
• Compromiso ambiental y sostenibilidad. 
• Disponibilidad inmediata y tiempo efectivo de respuesta. 
• Compromiso y afinidad a los lineamientos del servicio solicitado. 

 
 

VI FORMA DE PRESENTACIÓN 
Las propuestas deberán enviarse en formato digital (PDF) a la siguiente dirección: 
-     Email: proveedores@uam.com.uy ; gnrodriguez@uam.com.uy   
- Asunto: Convocatoria Servicio de Mantenimiento de Áreas Verdes – UAM 2026 
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Notas:  
✓ La participación en esta convocatoria no implica compromiso de contratación por 

parte de la entidad convocante. La empresa se reserva el derecho de declarar 
desierta la convocatoria si las propuestas no cumplen con los criterios 
establecidos. 

✓ TODAS LOS TRABAJOS DEBERÁN COTIZARSE CONSIDERANDO UNA 
PERIODICIDAD (semanal, mensual, trimestral, cuatrimestral, semestral y anual), 
DEPENDIENDO EL SECTOR A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE POR 
NATURALEZA DEL TRABAJO REQUIERAN PERIODOS DIFERENTES Y/O 
MAYORES PARA SU REALIZACIÓN. 

✓ Tipo de contrato un (1) año, con posibilidad a renovación. 
 

 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

• Adjunto I: UAM Anexo1_Plano Mantenimiento de áreas verdes 

• Adjunto 2: UAM Anexo2_ Área de Mantenimiento áreas verdes 
 
 


